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Contrato Ne 2212025

ADQUISICIÓN, INSTATACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE ACONDICIONADOR DE AIRE DE

60.000 BTU (AD REFERENDUM)

Entre Ia CORTE SUPREMA DE JUSTICIA . CIRCUNSCRIPCIóN JUDICIAL DE PARAGUARí, domiclliada en
Avda. Mcal. Estigarr¡bia esq. Tte. Herrero de la ciudad de Paraguari, Repúbl¡ca del Paraguay,

representada para este acto por la ABG. ROSALINDA GUENS DE BENíTEZ, con cédula de identidad
N9 994.202, en su carácter de Presidente del Consejo de Administración, denominada en adelante
LA CONTRATANTE, por una parte; y, por la otra, la firma BRITAM S.A., con RUC Ne 80008970-7
domiciliada en Avda. Mcal. López 2929 c/ Cnel. Pampliega, ciudad de Fdo. De la Mora, Repúbi¡ca del
Paraguay, representada para este acto por el SR, FABIÁN ENRIQUE GIMÉNEZ DELGADO, con cédula
de ident¡dad Ne 1.278.553, denominada en adelante "EL PROVEEDOR", identificadas en conjunto
como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente Contrato de
.ADqUISICIÓN, INSTATACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE ACONDICIONADOR DE AIRE DE 60.OOO BTU

(AD REFERENDUM)", el cual estará sujeto a las siBUientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO OEI. CONTRATO,

El p.esente Contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación
a la adjudicación de la convocatoria a Licitación de Menor Cuantía Nac¡onal (LMCN) "ADQUl5lClÓN,

INSTALACIÓN Y PUESIA EN MARCHA DE ACONDICIONADOR DE AIRE DE 60,000 BTU

(AD REFERENOUM)' ' lD Ne 461117, convocada por la CORTE SUPREMA DE .JUSIICIA -

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE PARAGUARÍ, según Resolución Ne 56/2025, de fecha 26 de febrero de
2025'POR LA QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES {PAC) CONSOLIDADO

DE LA CIRCUNSCRIPCIóN JUDICIAL DE PARAGUARí, CORRESPONDIENTE AL EIERCICIO FISCAL 2025",

2. DOCUMENTOS INfEGRANTES DEL CONTRAÍO.

a. El Contratoj
b. El Pl¡ego de Bases y cond¡ciones y sus Adendas y/o Aclaraciones;
c. Los datos cargados en el Sistema de lnformación de las Contrataciones Públicas (SICP);

d. La Oferta del PROVEEDOR;

e. La Resolución de Adjud¡cac¡ón del Contrato emitida por la Convocante y su respectiva
notificación

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativo
caso de contradicción o d¡screpanc¡a entre los mismos, la prelac¡ón de los mismos será en el den

enunciado precedentemente
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Los documentos adicionales del Contrato son los siSuientes: INO APLICA] C
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Los documentos contractuales firmados por LAS PARTES y que forman parte integral del Contrato, son

los siguientes:

3. DOCUMENTOS ADICIONALES OEL CONTRATO.
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4. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA PARA tA COBERTURA DEt COMPROMISO
DERIVADO DEL CONTRATO.

El crédito presupuestario para cubr¡r el compromiso der¡vado del presente Contrato está previsto
conforme al Cert¡ficado de Disponibilidad Presupuestar¡a (CDP) vinculado al Programa Anual de

Contratac¡ones (PAC) con el lD Ne 461117.

S. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN.

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de L¡citación de Menor Cuantía Nacional
(LMCN): ''ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE ACONDICIONADOR DE AIRE DE

60.000 BTU (AD REFERENDUM)" - lD Ne 461117, convocado por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA -

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE PARAGUARí. La adjudicación fue real¡zada conforme a la Resolución
Ne 372/2025.

6. PRECTO UN|TAR|O Y TOTAT A PAGAR POR tOS BTENES Y/O SERV|C|OS.

El montototal del ContratoesdeGs. 13.666.000.- (Guaraníes Trece Millones Seiscientos Sesenta y
Seis m¡l) IVA ¡nclu¡do.

EL PROVEEDOR se obliga a proveer los b¡enes y/o prestar los servicios en las condic¡ones ofertadas y
a subsanar los eventuales defectos de éstos de conformidad a las disposic¡ones del Contrato,
cumpl¡endo Ias Especificaciones Técnicas declaradas en su Oferta, bajo aperc¡bimiento de 5er pasib

de las sanciones establec¡das en el Art. 147 de la Ley Ne 702U2O22 "DE SUMINISTRO

CONTRATACIONES PÚ8LICAS".
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Adqu¡s¡c¡ón, lnstalación y Puesta en Marcha de Acondic¡onador de Airé dé 60.000 STU (Ad Reterendum)

Ítems Descr¡pción

BRITAM S.A.

Atributos Cantidad

Prec¡o

Unitario
(rvA

lnclu¡do)

Precio Total
(lvA l.lclu¡do)

Característ¡cas

1

Acondic¡onador de
Aire de 60.000 BTU

tipo Spl¡t
PrsorrEcHo

unadad de
medida:

Unidad

1 11.983.000 11.983.000

marc¿: Midea
modeloi MUE-
60hrn1-r/mou3-
60hn 1

fabri.ante: Midea
procedencia:

CHINA

nro_certificado
origen nacional:
No Aplica

2
Servicio de
instalación

unidad de
medida:

Unidad

1 1.683.000 1.683.000

procedencia:

Nacional
nro_certificado
or¡gen nac¡onal
No Cuenta

Total por Grupo: 13.666.000
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Los precios cotizados en la Oferta comprenden todo gravamen y cualquier otro tipo de gasto en que
incurra EL PROVEEDOR en la ejecución del Contrato y los mismos serán fijos e invariables, sólo serán
reajustados bajo las condic¡ones establecidas en el Contrato. Queda entendido que están ¡ncluidos,
as¡mismo, los gastos generales y las utilidades del PROVEEDOR, así como los imprevistos y cualqu¡er
otro costo necesario conforme a lo previsto en este documento.

LA CONTRATANTE se compromete a pagar al PROVEEOOR como contrapart¡da de la
prov¡sión/prestación de los bienes/servicios y la subsanac¡ón de sus defectos, el Precio del Contrato o
las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en las Bases de la Contratación.

El precio adjudicado está sujeto a reajustes conforme a cuanto s¡gue: siempre y cuando Ia variación
del índice de Prec¡os al Consum¡dor (lPC) publicado por el Banco Central del Paraguay (BCP) haya

sufrido una var¡ac¡ón igual o mayor al 15% referente a la fecha de apertura de sobres.

Fórmula de reajuste a aplicar: P,= P X lPCl

tPco

Don de

P,= Precio reajustado de a Oferta

P = Precio adjudicado

lPCr= índice de precios al consumidor (lPC) publicado por el Banco Central del Paraguay (BCP),

correspond¡ente al per¡odo de ejecuc¡ón del Contrato.

lPCo= Índice de precios al consumidor (lPC) publicado por el Banco Central del Paraguay (lPC),

correspond¡ente al mes de la apertura de sobres.

No se reconocerá reajuste de prec¡os s¡ la prov¡sión/prestación de los bienes/servici05 adjudicados se

encontrare con atrasos respecto al plazo de ejecución establecido; o si LA CONTRATANTE haya
constatado fehac¡entemente que EL PROVEEDOR se encuentra en incumpl¡miento de sus obligac¡ones
con la legislac¡ón laboraly/o con la seguridad social.

Para la apl¡cac¡ón del reajuste deberá mediar solicitud escrita del PROVEEDOR; y se dará curso a la
misma en el momento en que LA CONTRATANTE d¡sponga de los recursos presupuestar¡os
pert¡nentes.

7. VIGENCIA DEL CONTRATO.

El presente Contrato tiene vigencia desde su suscripción y hasta el cumplimiento total de las

obligaciones en él convenidas.

8. PLAZO, LUGAR Y CONDTCTONES DE rA pROVrSrÓN DE BTENES y/O 5ERV|C|OS.

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos e

Plan de Entregas y/o Prestación de Serv¡cios del respect¡vo Pl¡ego de Bases y Condiciones. R
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9. ADMINISTRACIóN DEL CONTRATO.

La admin¡strac¡ón del Contrato está a cargo de la Arq. María Sol Moreno, Jefa de la sección de

Obras Civ¡les de la Circunscr¡pción lud¡cial de Paraguarí, qu¡en tendrá a cargo la fiscalización del
cumplimiento de las obligaciones emergentes de esta contratación y deberá comunicar al

Departamento Admin¡strativo en t¡empo y forma si EL PROVEEDOR incumpliere lo conven¡do, a fin de
aplicar las sanciones que correspondan.

1O.FORMAs Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPTIMIENTO DEL CONTRATO

La Garantía de F¡el Cumpl¡m¡ento de¡ Contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales del respectivo Pliego de Bases y Condiciones, la cual se presentará a más tardar dentro
de los 10 (diez)días calendario, sigu¡entes a la firma del Contrato.

].1.MULTAS.

Las multas y otras penalidades que rigen en el presente Contrato serán aplicadas conforme con lo Las

multas y otras pena¡idades que r¡gen en el presente Contrato serán aplicadas conforme con lo
establec¡do en el respectivo Pliego de Bases y Condiciones. Superado el monto equivalente a la

Garantía de F¡el Cumplim¡ento del Contrato, LA CONTRATANTE podrá apl¡car el procedimiento de
resc¡sión de contratos, de conformidad al Art. 122 del Decreto Ne 226412024 "POR EL CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY NS 7O2U2O22, "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS"; o en caso
contrar¡o, segu¡rá apl¡cando las multa5 que correspondan.

La rescisión del Contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Fiel

Cumplimiento del Contrato, deberá comun¡carse a la D¡recc¡ón Nac¡onal de Contratac¡ones Públ¡cas
(DNCP), a los fines previstos en el Art. 144 de la ley Ne 1027/2022 "DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAs".

12.CAUSALEs Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR.

Las causales y el procedim¡ento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o rescindir el Contrato, son las establecidas en la Ley Ne 7O2U2O22; y en las Condiciones
Contractuales del respectivo Pl¡ego de Bases y Condic¡ones.

13.SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Cualquier d¡ferenc¡a que surja durante la ejecuc¡ón de los contratos se dir¡m¡rá conforme a las reglas

establecidas en la legis¡ación apl¡cable y en las Condiciones Contractuales.

S¡ la DNCP resolv¡era anular la adjudicación de la contratac¡ón debido a la procedencia de una protesta
o ¡nvestigación ¡nstaurada en contra del procedimiento; y si dicha nulidad afectara al Contrato ya

suscr¡to entre LAS PARTES. el Contrato o la parte del m¡smo que sea afectada por la nulidad, quedará
automáticamente sin efecto de pleno derecho, a panir de la comunicación oficial realizada por la

DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obl¡gac¡ones derivadas de lo ejecu
del Contrato.

ta
it denl

G
o it-l

Judici.l
Circur'scr

.1

ue írs

"lo/r"'asu"'

Elewra s.A.

14.ANUTACIÓN DE LA ADJUDICACIóN.
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15.IDIOMA DEL CONTRAÍO

El Contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al Contrato, deberán ser
escr¡tos en id¡oma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del
Contrato, pueden estar redactados en otro id¡oma siempre que estén acompañados de una traducc¡ón
realizada por traductor matr¡culado en la República del Paraguay, en sus panes pertinentes al idioma

castellano y; en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de la ¡nterpretación del Contrato.

EL PROVEEDOR correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos
derivados de la exactitud de dicha traducción.

l6.SUSCRrPCrÓN.

En testimonio de conform¡dad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto
en la. ciudad, de Paraquarí, República del Paraguay, al día 0 --l del mes de

d ¡Cre '¡i^nr \: del año 2025.
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